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ral de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
actuando por delegación del Director Gerente, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la participa-
ción en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su anun-
cio en el B.O.R.M. de 11 de noviembre de 2008.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones con-
tra la misma, por Resolución de 2 de febrero de 2009 de 
esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos para la participación en las 
citadas pruebas, y se determina la composición del Tribunal 
calificador, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispues-
to en la base 6.ª de la Resolución de 14 de agosto de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y ex-

cluidos para participar en las citadas pruebas selectivas y 
la composición del Tribunal calificador en los tablones de 
anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud y en el registro general de di-
cho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. 
Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre 
Jemeca de Murcia), en la Oficina de Atención al Ciudadano, 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Convocar a todos los opositores en llamamiento 
único para la realización del ejercicio, el día 8 de marzo, a 
las 10:00 horas en la Escuela de Administración Pública, sita 
en la Consejería de Economía y Hacienda. Edificio Infante. 
Avenida Infante Juan Manuel, número 14, 30.011 Murcia. 

3.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de febrero de 2009.—El Director Gerente, 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

1866 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoria 

de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Oncología Médica del Servicio Murciano 
de Salud por el turno de acceso libre que 
fueron convocadas por la Resolución de 
14 de agosto de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
01/09/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la 
hora de la celebración del ejercicio. 

1º) Por Resolución de 14 de agosto de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-
ron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la catego-
ría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología 
Médica por el turno de acceso libre  que fue publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 1 de sep-
tiembre de 2008.

2º) La base específica sexta de dicha Resolución 
dispone: “1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución será publi-
cado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simul-
táneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identi-
dad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes 
y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 3. Contra 
dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado dicho plazo, 
el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 
en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma 
publicidad que a la resolución provisional. En ella se deter-
minará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar 
de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que 
deban realizar la prueba de conocimiento del idioma caste-
llano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. Atendiendo 
a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” 
o “No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva 
de admitidos

3º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, 
por resolución de 31 de octubre de 2008, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
actuando por delegación del Director Gerente, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la partici-
pación en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su 
anuncio en el BORM de 11 de noviembre de 2008.
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4º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones con-
tra la misma, por Resolución de 2 de febrero de 2009 de 
esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación de-
finitiva de admitidos y excluidos para la participación en 
las citadas pruebas, y se determina la composición del Tri-
bunal calificador, la fecha, hora y lugar de realización del 
ejercicio.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6ª de la Resolución de 14 de agosto 
de 2008, 

Resuelvo
1º) Exponer los listados definitivos de admitidos y ex-

cluidos para participar en las citadas pruebas selectivas y 
la composición del Tribunal calificador en los tablones de 
anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 
dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; 
C/. Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio 
Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de Atención al Ciu-
dadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.
es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 

(internet), a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

2º)  Convocar a todos los opositores en llamamiento 
único para la realización del ejercicio, el día 8 de marzo, 
a las 10:00 horas en la Escuela de Administración Públi-
ca, sita en la Consejería de Economía y Hacienda. Edificio 
Infante. Avenida Infante Juan Manuel, número 14, 30.011 
Murcia.

3º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la resolución definitiva, que 
no agota la vía administrativa, se podrá formular recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 
Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de febrero de 2009.—El Director Gerente, 
(P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

1981 Decreto n.º 4/2009, de 6 de febrero, por el 
que se regula la concesión directa de una 
subvención a la Asociación Murciana contra 
la Fibrosis Quística, para el Desarrollo de un 
Programa de Intervención Fisioterapéutica.

Entre las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su Estatuto de Au-
tonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
se encuentran comprendidas en su artículo 11 apartado 
uno las de desarrollo legislativo y ejecución de las mate-
rias de Sanidad e Higiene, en todas sus vertientes. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
establece en su artículo 18 apartado decimosexto, que las 
Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de 
Salud y de los órganos competentes en cada caso, desa-
rrollarán, entre otras actuaciones, el control y mejora de la 
calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

El Servicio Murciano de Salud es el Ente de derecho públi-
co que tiene atribuida la gestión y prestación de la asistencia sa-
nitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

La Fibrosis Quística es una enfermedad que tiene 
un número muy importante de afectados en nuestra Re-

gión y cuya esperanza de vida, gracias a los avances de la 
medicina, ha aumentado considerablemente, lo que hace 
que cada vez sea más necesario disponer de medios tan-
to personales como materiales para la atención de estos 
enfermos de manera que se mejore su calidad de vida y 
la de sus familiares a través de rehabilitación respiratoria, 
intervención social, intervención psicológica e inserción en 
el mundo sociolaboral.

Por ser un problema que deteriora a la familia a nivel 
social, sanitario y económico es necesario buscar la medi-
das que tiendan a paliar las consecuencias negativas de la 
enfermedad y hacerla menos agresiva para el enfermo, la 
familia y la sociedad.

Los presupuestos de los Servicios Sanitarios y So-
ciales contemplan algunas actuaciones, pero es necesario 
que otras sean cubiertas por asociaciones sin ánimo de 
lucro y ONGS dada la insuficiencia de medios de la red 
pública.

La Asociación Murciana contra la Fibrosis Quística, 
es una Asociación sin ánimo de lucro, inscrita en el Re-
gistro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que tiene como objetivos, entre otros, 
el cuidado, la asistencia y la protección de los enfermos de 
Fibrosis Quística así como la promoción de los servicios 
médicos, asistenciales, educativos, laborales, residencia-
les, sociales, necesarios y adecuados a estos enfermos. 
Para ello ha construido un Centro Sociosanitario de 1.100 
metros cuadrados útiles que se encuentara ubicado en El 
Palmar, a sesenta metros del Hospital Universitario Virgen 
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